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16792 ORDEN de 19 de mavo de 1988 por la que se concedt' la
autorización definitil'li para SI/ apertura .v jimclOnamiento
a los Centros áocemes pnmdos de EducaCión Preescolar y
General Bastea que se citan.

Examinados los expedientes instruidos por los promotores de los
Centros docentes privados que se relaclOnan en el anexo a la presente
Orden en solicitud de autorización definitiva para la apertura y
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ORDEN de 1 de junio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por la Audiencia ,"'¡"aciona! en 25 de marzo
de 1988, relativa al recurso contencioso-administrati~'o

interpuesto por doña ..Varra Consuelo Alvarez Estévez.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña María
Consuelo Alvarez Estévez contra Resolución de este Departamento,
sobre participación por el turno de consortes para Preescolar en
concurso de traslados. la Audiencia Nacional en fecha 25 de marzo
de 1988 ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: l.0 Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 315.725, interpuesto por la representación de doña
María Consuelo Alvarez Estévez contra las Resoluciones del Ministerio
de Educación y Ciencia descritas en el primer fundamento de Derecho,
que se confirman por ajustarse al ordenamiento jurídico.

2.° No hacemos una expresa condena en costas».
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ANEXO QUE SE CITA
Prodncia: Asturias

Expediente: 16.070. Municipio: Avilés. Domicilio: La Magdalena. sin
número. Denominación: «Temix». Titular: Doña María Dolores Fer·
nández Suárez. Fecha de autorización previa: 7 de agosto de 1980. Nivel:
Preescolar. Número de unidades: Una (Párvulos). Puestos escolares: 20.

Expediente: 14.541. Municipio: Gijón. Domicilio: Alto de la CoroBa.
sin número. Denominación: «Valmayof)). Titular: «Fomento de Centros
de Enseñanza. Sociedad Anónima». Fecha de autorización previa: 16 de
noviembre de 1976. Nivel: Preescolar. Numero de unidades'. Cuatro
(una Jardín de Infancia. tres Párvulos). Puestos escolares: 160.

Provincia: Madrid
Expediente: 15.982. Municipio: Madrid. Domicilio: Montes de

Barbanza, 19. Denominación: «Nueva Castilla». Titular: «C,?legio
Nueva Castilla. Sociedad Anónima». Fecha de autorización previa: 22
de julio de 1987. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Una (párvu
los). Puestos escolares: 40.

Expediente: 16.418. MunicipIO: Madrid. Domicilio: Zazu~r. sin
número. Denominación: «Colegio Zazuam. Titular: «Cooperativa de
Profesores Zazuao). Fecha de autorización previa: 26 de enero de 1987.
Nivel: Preescolar. Número de unidades: Cuatro (Párvulos). Puestos
escolares: 100. Nivel: EGB. Número de unidades: 16. Puestos escolares:
640.

Expediente: 16.442. Municipio: Alcorcón. Domicilio: Asturias. sin
número. Urbanización «Campodón». Denominación: ~~Rima». Titular:
«Humanidades. Sociedad Anónima). Fecha de autorización previa: 8 de
agosto de 1987. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Tres (una
Jardín de Infancia. dos Párvulos). Puestos escolares: 120. Nivel: EGB.
Número de unidades: Ocho. Puestos escolares: 320.

funcionamiento de dichos Centros. en los niveles y para las unidades
Que se indican. de acuerdo con lo dispuesto en los articulas sexto y
siguientes del Decreto 1855(1974, de 7 de junio: .

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización preVla
a Que alude el artículo quinto del Decreto mencionado:

ResultandO que los expedientes de autorización definitiva han
recaído informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
v de la Unidad Técnica de Construcción:
• Vistos la Ley General de Educación de 4 de-agosto de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 6); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio.
reguladora del derecho a la Educación (<<Boletín Oficial del Estado» del
4): el Decreto 1855/1974. de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de
10 de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de los Centros
no estatales de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 2 de mayo). la Orden de 14 de agosto de 1975
(<<Boletín Oficial del EstadO) del 27). la Orden de 22 de mayo d.e 1978
(<<Boletín Oficial del EstadO) de 2 de junio) y demás disposlclOnes
complementarias;

Considerando que los Centros docentes privados que se relacionan
en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos exigidos por las
disposiciones en vigor.

Este Ministerio ha dispuesto:
Se concede la autorización definitiva para su apertura y fun.c(ona

miento a los Centros docentes privados de Educación General Baslca y
Preescolar que se relacionan en el anexo a la presente Orden. en los
niveles y para las unidades que se indican.

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del
artículo decimoquinto del Decreto 1855/1974, de 7 de junio.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.
Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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CambIOS

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

DIvisas convenibles

Cambios oficiales del d(a 5 de julio de 1988

1 dólar USA
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
l franco suizo

100 francos belgas
l marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
I corona sueca
I corona danesa
1 corona noruega
I marco finlandés

lOO chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

1 ECU
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16790 RESOLUCION de 29 de)unio de 1988. de /a Subsecretaria.
por la que se amplra la de 3 de abril de 1985. que delegaba
determinadas competencias en materia de personal en
diversas autoridades del Departamento y sus Organismos
autónomos.

El Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribuciones de
competencias en materia de personal, en desarrollo de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna de la Función Pública, en
su artículo 11.2 determina que corresponden a los Subsecretarios de los
Ministerios, respecto a los funcionarios destinados en los Servicios
Centrales de los mismos y de sus Organismos autónomos y demás
Entidades dependientes de ellos, dar posesión y cese a los funcionarios
en los puestos de trabajo a que sean destinados.La movilidad existente
en este Ministerio, debido al gran numero de funcionarios que prestan
sus servicios en el mismo, la necesidad de agilizar al máximo todos los
trámites administrativos instrumentales obligatorios y, sobre todo, la
conveniencia de acercar 10 más posible la produccIón de los actos
administrativos al lugar donde las situaciones de hecho se producen,
aconsejan ampliar la delegación, en este punto concreto. al Subdirector
adjunto de la Subdirección General de Gestión de Personal Funcionario.

En su virtud, previa aprobación del Ministro de Economía y
Hacienda,

Esta Subsecretaria ha tenido a bien resolver.

Primero.-Se amplía la delegación contenida en la Resolución de 3 de
abril de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), al Subdirector general
adjunto de la Subdirección General de Gestión de Personal Funcionario,
quien, en relación con las competencias del citado artículo 11.2, podrá
«dar posesión y cese a los funcionarios en los puestos de trabajo a que
sean destinados».

Segundo.-Queda modificada. en este punto la Resolución de esta
Subsecretaría, de 3 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20).

Tercero.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de junio de 1988.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.
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condiciones establecidas en la Orden de este Departamento de 4 de
agosto de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiembre). Estos
Centros se adecuarán a las normas que puedan establecerse al amparo
de lo establecido en la citada Orden.

.Esta autorización se entiende sin perjuicio, en todo caso, de la
obligaCIón de los Centros a quienes afecta, de ajustarse. a las disposicio
nes que regulan con carácter general los artículos 35 y 36 del mencio·
nado Decreto 707/1976.

Quinto,-Los Centros a que se refiere la presente Resolución no
podrán cesar sus actividades docentes homologadas sin la autorización
de esta Dirección General. El plazo mínimo para realizar la solicitud del
cese de actividades docentes será el necesario para impartir la totalidad
de enseñanzas del Area de Conocimientos Técnicos y Prácticos.

En ningún caso, el cese de actividades podrá producirse antes de que
sus alumnos reciban las enseñanzas completas del Area homologada.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de junio de 1988.-La Directora general. Concepción

Toquero Plaza.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Régimen Jurídico de los Centros,

Anexo de la Resolución de fecha 7 de junio de 1988. en el que se
relacionan los Centros prindos a los que se autoriza la homologaci()n del
Area de Conocimientos Técnicos \' Prácticos de Formación Profesional

de Primer Grado, Rama de Peluqueria ). Estética

Provincia: Madrid. Localidad: TorrcJun de Ardoz. Domicilio: Calle
La Solana. número 14. Denominación: «Lope de Vega). Directora:
Doña María Jesús Blázquez B1ázquez. Persona o Entidad titular:
«Centro de Estudios Alcalá. Sociedad Limitada)). Profesión autorizada:
Peluquería. Número de puestos escolares: 30 alumnos.

Provincia: Madrid. Localidad: Collado-Villalba. Domicilio: Calle
Batalla de Bailén, número 38. Denominación: «ValentinoS). Directora:
Doña Mercedes L Ballesteros (};¡ona. Persona o Entidad titular:
Valentín Yánez Sáez. Profesión autorizada: Peluquería. Número de
puestos escolares: 30 alumnos.
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RESOLUCION de 16 de junio de 1988. de la Dirección
General de Coordinación y de la Alta Inspección, por la que
se da publicidad al Convenio general de cooperación entre
el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad
Autónoma de·Extremadura.

Suscrito con fecha 15 de junio de 1988 el Convenio general de
cooperación entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad
de Extremadura, esta Dirección General, en ejecución de la Comisión
Delegada del Gobierno para Política Autonómica de 18 de junio de
1985, ha dispuesto se publique en el «Boletín Oficial del Estado) el texto
del Convenio que se adjunta,

Madrid, 16 de junio de 1988.-El Director general, José María Bas
Adam,

CONVENIO GENERAL DE COOPERACION ENTRE EL MINIS
TERIO DE EDUCACION y CIENCIA Y LA COMUNIDAD

AUTONOMA DE EXTREMADURA
El Ministerio de Educación y Ciencia y la Junta de Extremadura han

desarrollado conjuntamente distintos Programas educativos, de acuerdo
con los términos convenidos en cada uno de ellos, cuyos resultados han
sido valorados muy positivamente en cuanto han contribuido de modo
muy especial a la prestación de servicios educativos en aquellos ámbitos
y sectores de población que requieren una acción específica en la que
confluyan los medios y recursos de ambas Administraciones,

Por ello, el Ministerio de Educación y Ciencia y la Junta de
Extremadura manifiestan la conveniencia de suscribir el presente
Convenio en el que, por una parte, se prosiguen actuaciones ya iniciadas,
y por otra, se formulan nuevos Programas sobre los que parece oportuno
realizar una evaluación de su actual situación, con el fin de establecer
las bases de cooperación para su inmediato desarrollo.

Consecuentemente, ambas partes acuerdan, previa aprobación de la
Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica, suscribir el
presente Convenio, que se desarrollará de acuerdo con las siguientes
bases:

Primera.-En los ténninos y con las aportaciones que en el 'anexo al
presente Convenio se especifican, el Ministerio de Educación y Ciencia
y la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y
Cultura, acuerdan el desarrollo y ejecución de los siguientes Programas:

Programa 1: Perfeccionamiento del Profesorado,
Programa 11: Actividades de alumnos,
Programa 111: Educación de adultos,
Programa IV: Educación Compensatoria,
Programa V: Estudio sobre recursos de apoyo psicopedagógico.
Programa VI: Enseñanzas Artísticas.
Programa VII: Participación en la planificación educativa.
Segunda.-l. Se constituirá una Comisión de Dirección del Conve-

nio integrada por ocho miembros, cuatro de los cuales serán designados
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En su virtud este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 1 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Subsecretario, Joaquín Arango Vi~a-Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

16794 RESOLUCION de 7 de junio de 1988. de la Dirección
General de Cenrros Escolares. por /a que se autoriza la
homologación de las enseñanzas correspondientes al Area
de Conocimientos Técnicos r Prácticos de fa Rama de
Pe{uquena y Estética de Formación Profesional de Primer
Grado, impartidas por los Centros que se relaCIOnan en el
anexo_

Examinados los expedientes incoados a instancia de los promotores
de los Centros privados cuyas circunstancias se relacionan en el anexo
adjunto, en solicitud de homologación del Area de Conocimientos
Técnicos y Prácticos de Formación Profesional de Primer Grado, Rama
Peluquería y Estética, a los efectos previstos en los artículos 35 y 36 del
Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de
abril):

Resultando que dichos expedientes han sido tramitados reglamenta·
riamente por las Direcciones provinciales competentes que los envían
con propuestas favorables de autorización:

Resultando que las Unidades Técnicas y las Inspecciones Técnicas de
Educación de las provincias donde están ubicados los Centros solicitan
tes emiten informes favorables para la autorización de los mismos;

Vistos el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado») de 12 de abri!), sobre la Ordenación de la Formación Profesio
nal; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (((Boletín Oficial delEstado»
de 10 de julio), sobre el Régimen Jurídico de las autorizaCIOnes de
Centros no estatales de enseñanza, la Orden de 9 de septiembre de 1975
(((Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia)) de 12 de enero
de 1976), la Orden de 9 de diciembre de 1975 (((Boletín Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia)) de 15 de marzo de 1976), la Orden
de 4 de agosto de 1977 (((Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre)
y la Orden de 29 de enero de 1979 «<Boletín Oficial del Estado)) de 19
de febrero), la Ley de Procedimiento Administrativo,! demás disposicio~

nes aplicables:
Considerando que de los informes elaborados por la Inspección

Técnica de Educación y de la propia documentación que obra en el
expediente, se comprueba que los Centros solicitantes cumplen con los
requisitos relativos a titulación del profesorado que establece el artículo
6.° de la Orden de 9 de septiembre de 1975, así como lo referido a
instalaciones docentes necesarias que regula el apartado segundo de la
Orden de 9 de septiembre de 1975:

Considerando que las asignaturas que se pretenden impartir son las
que constituyen el Area de Conocimientos Técnicos y Prácticos de
Formación Profesional de Primer Grado, Rama Peluquería,! Estética, y
los cuestionarios propuestos se ajustan a lo establecido para estas
enseñanzas por Orden de 9 de diciembre de 1975 ((Boletín Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia) de 15 de marzo de 1976),

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Autorizar, al amparo de lo establecido en los aI1ículos 35

y 36 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo «(Boletín Oficial del EstadO)
de 12 de abril), sobre Ordenación de la Formación ProfesionaL a partir
del próximo curso escolar 1988/89, la homologación de las enseñanzas
correspondientes al Area de Conocimientos Técnicos y Prácticos de la
Rama de Peluquería y Estética de Formación Profesional de Primer
Grado, impartidas por los Centros relacionados en el anexo de esta
Resolución y para las profesiones en él expresadas.

Segundo,-Por las respectivas Direcciones Provinciales del Ministerio
de Educación y Ciencia, previo informe del Inspector Técnico de
Educación, se procederá a la adscripCión de los Centros contemplados
en esta Resolución, a los Institutos Politécnicos e Institutos de Forma~

ción Profesional que corresponda, Las adscripciones, una vez efectua~

das, deberán comunicarse a esta Dirección General.
Tercero,-Los cuestionarios y orientaciones pedagógicas del Area de

Conocimientos Técnicos y Prácticos homologada serán los dispuestos en
la Orden de 9 de diciembre de 1975 (<<Boletín Oficial del ~1inisterio de
Educación y Ciencia)) de 15 de marzo de 1976). La organización de las
enseñanzas, que serán supervisadas por el Servicio de Inspección
Técnica de Educación correspondiente con la colaboración que sea
necesaria, deberá realizarse según lo establecido en los articulos séptimo,
octavo y noveno de la Orden de 9 de septiembre de 1975 (<<Boletín
Oficial del Ministerio de Educación v Ciencia) de 12 de marzo de 1976)

Las evaluaciones del Area homoíogada se efectuarán de acuerdo con
lo establecido en la Orden de 14 de febrero de 1972 (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 9 de marzo) y la Orden de 5 de agosto de 1976 (<<Boletín
Oficial del Estado» de I de septiembre), con la intervención del Servicio
de la Inspección Técnica de Educación que podrá disponer de los
asesoramientos precisos.

CuaI1o,-La autorización de homologación que contiene la presente
Resolución será anulada cuando el Centro deje de reunir alguna de las
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